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Lima, 14 de enero de 2026 
 

OFICIO N°       -2026-MP-FN-SEGFIN  
 
Señor 
FLAVIO CRUZ MAMANI 
Presidente de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
Congreso de la República 
Presente. –   
 

Referencia: Oficio n.o 1338-PO-2025-2026-CJDH-P/CR 
_________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, con relación al 
documento de la referencia, a través del cual la comisión que preside solicita que se 
emita opinión institucional del Proyecto de Ley n.o 13363/2025-JNJ, “Ley que establece la 
homologación de los ingresos de los miembros de la Junta Nacional de Justicia con los 
percibidos por los jueces supremos del Poder Judicial y autoriza la implementación de 
nueva escala salarial para el personal de la junta nacional de justicia sujeto al decreto 
legislativo 728”. 
 
Al respecto, por encargo del señor Fiscal de la Nación (i), resulta pertinente señalar que 
la propuesta normativa tiene el objeto de "(...) homologar, por todo concepto, los ingresos 
que perciben los miembros de la Junta Nacional de Justicia con los que corresponden a 
los jueces supremos del Poder Judicial; y, además, autorizar la aprobación e 
implementación de una nueva escala remunerativa aplicable al personal de la Junta 
Nacional de Justicia sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728". 
 
En ese sentido, se advierte que el proyecto de ley no tiene relación directa con la 
competencia del Ministerio Público; por lo que no corresponde emitir la opinión 
institucional solicitada. 
 
Es propicia la oportunidad para reiterarle la muestra de mi consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
ANA MARÍA VELARDE ROA 
Secretaria general 
Fiscalía de la Nación 
 
 
 
AVR/epq 
MUP-SG20260000439  

http://www.fiscalia.gob.pe/

		OFICIO N° 000315-2026-MP-FN-SEGFIN
	2026-01-20T14:29:11-0500
	Lima
	VELARDE ROA Ana Maria FAU 20131370301 soft
	Soy el autor del documento




